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PARTIDO SOLIDARIO ORDEN NACIONAL

ESTADO DE SITUACION PATRIMONIAL
por el ejercicio económico iniciado el 1 de enero de 2012 y finalizado el 31 de diciembre de 2012

comparativo con el ejercicio anterior
 (Cifras expresadas en Pesos)

A C T I V O 31/12/2012 31/12/2011

ACTIVO CORRIENTE

Caja y Bancos (nota 3.a.) 90.044,69 119,64

Inversiones - -

Créditos - -

Total Activo Corriente 90.044,69 119,64

ACTIVO NO CORRIENTE

Bienes de Uso - -

Total del Activo no Corriente - -

TOTAL DEL ACTIVO 
 
P A S I V O  

PASIVO CORRIENTE

Deudas comerciales - -

Otras deudas  - -

Total Pasivo Corriente - -

PASIVO NO CORRIENTE
No existen - -

Total Pasivo No Corriente - -

TOTAL PASIVO - -

PATRIMONIO NETO 90.044,69 119,64 

TOTAL DEL PASIVO Y PATRIMONIO NETO 90.044,69 119,64

Las notas que se acompañan son parte integrante de los presentes estados contables.

  Firmado a los efectos de su 

Identificación con mi informe

       de fecha 14-03-2013

OSVALDO H. SOLER Y ASOCIADOS

              Tº  1   Fº  149

GUSTAVO NAGEL    CARLOS HELLER         JOSE E, SEPULVEDAc

Tesorero      Presidente   Contador Público Nacional (UBA)

     Tº 146  Fº 90 C.P.C.E.C.A.B.A.

90.044,69 119,64



PARTIDO SOLIDARIO ORDEN NACIONAL

ESTADO DE RECURSOS Y GASTOS
por el ejercicio económico iniciado el 1 de enero de 2012 y finalizado el 31 de diciembre de 2012

comparativo con el ejercicio anterior
(Cifras expresadas en Pesos)

31/12/2012 31/12/2011

RECURSOS 
Recursos desenvolvimiento institucional  (nota 3.b) 31.489,40 500,00 

Total Recursos 31.489,40 500,00 
GASTOS

Gastos de desenvolvimiento institucional  (Anexo A)  (51.564,35)  (380,36)

Total Gastos  (51.564,35)  (380,36)

OTROS INGRESOS Y EGRESOS
Transferencias de otros órganos o distritos (nota 3.c) 110.000,00 -

Resultados financieros: - -

Total Otros ingresos y egresos 110.000,00 - 

  
SUPERAVIT/(DEFICIT) DEL EJERCICIO 89.925,05 119,64 

Las notas que se acompañan son parte integrante de los presentes estados contables.

Firmado a los efectos de su 

identificación con mi informe

de fecha 14-03-2013

OSVALDO H. SOLER Y ASOCIADOS

T°1  F°149

GUSTAVO NAGEL CARLOS HELLER JOSE E. SEPULVEDA

Tesorero Presidente Contador Público Nacional ( U.B.A.)

T°146  F°90  C.P.C.E.C.A.B.A.



PARTIDO SOLIDARIO ORDEN NACIONAL

ESTADO DE EVOLUCION DEL PATRIMONIO NETO
por el ejercicio económico iniciado el 1 de enero de 2012 y finalizado el 31 de diciembre de 2012

comparativo con el ejercicio anterior
(cifras expresadas en pesos)

31/12/2012 31/12/2011

PATRIMONIO NETO AL INICIO
SUPERAVIT DEL PERIODO ANTERIOR 119,64 -

Subtotal 119,64 -
MÁS :

SUPERAVIT/ (DEFICIT) DEL PERIODO 89.925,05 119,64 

TOTAL 90.044,69 119,64

Las notas que se acompañan son parte integrante de los presentes estados contables.

Firmado a los efectos de su 

identificación con mi informe

de fecha 14-03-2013

OSVALDO H. SOLER Y ASOCIADOS

T°1  F°149

GUSTAVO NAGEL CARLOS HELLER JOSE E. SEPULVEDA

Tesorero Presidente Contador Público Nacional ( U.B.A.)

T°146  F°90  C.P.C.E.C.A.B.A.



PARTIDO SOLIDARIO ORDEN NACIONAL

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO

por el ejercicio económico iniciado el 1 de enero de 2012 y finalizado el 31 de diciembre de 2012
comparativo con el ejercicio anterior

(cifras expresadas en pesos)

31/12/2012 31/12/2011

Variaciones del Efectivo   

Efectivo al inicio del Ejercicio  119,64  -   

Modificación de ejercicios anteriores  -    -   
       
Efectivo modificado al inicio del ejercicio  -    -   
 
Efectivo al cierre del ejercicio  90.044,69  119,64 

       
Aumento (disminución) neta del efectivo  89.925,05  119,64 
       
Causas de las variaciones del Efectivo       

      
Actividades Operativas

      
Superávit  (Déficit)  del ejercicio  89.925,05  119,64 
 
Ajustes para arribar al Flujo Neto de efectivo proveniente de actividades operativas
Amortizaciones Bienes de Uso  -  - 

Cambios en activos y pasivos operativos

(Aumento) Disminución créditos         -  - 
Aumento  (Disminución) deudas  -  - 

Flujo neto de efectivo generado (utilizado) antes de las operaciones extraordinarias  89.925,05  119,64 

Flujo neto de efectivo generado por (utilizado en) las actividades operativas  -    -   

Actividades de Inversión
Plazo Fijo en Pesos  -    -   

Flujo neto de efectivo generado por (utilizado en) las actividades de inversión  -    -   

Actividades de Financiación
Aportes de Capital  -    -   

Flujo neto de efectivo generado por (Utilizado en) las actividades de financiación

 
Aumento (Disminución) neta del efectivo  89.925,05  119,64 

Las notas que se acompañan son parte integrante de los presentes estados contables

Firmado a los efectos de su 

identificación con mi informe

de fecha 14-03-2012

OSVALDO H. SOLER Y ASOCIADOS

T°1  F°149

GUSTAVO NAGEL       CARLOS HELLER JOSE E. SEPULVEDA

Tesorero       Presidente Contador Público Nacional ( U.B.A.)

T°146  F°90  C.P.C.E.C.A.B.A.



PARTIDO SOLIDARIO ORDEN NACIONAL

ESTADOS CONTABLES POR EL EJERCICIO ECONOMICO INICIADO EL 01-01-2012 Y FINALIZADO EL 31-12-2012
COMPARATIVO CON EL EJERCICIO ANTERIOR

ANEXO A
GASTOS

(Cifras expresadas en pesos)

Cuenta Total al 31-12-2012 Total al 31-12-2011
Honorarios profesionales 8.537,20 8.537,20
Cursos de Capacitación 10.200,00 10.200,00
Impuestos, tasas y contribuciones 1.242,46 1.242,46 70,36
Gastos bancarios 1.213,69 1.213,69 310,00
Gastos Representación Institucional 30.371,00 30.371,00

51.564,35 51.564,35 380,36

Firmado a los efectos de su 

identificación con mi informe

de fecha 14-03-2013

OSVALDO H. SOLER Y ASOCIADOS

T°1  F°149

GUSTAVO NAGEL CARLOS HELLER JOSE E. SEPULVEDA

Tesorero   Presidente Contador Público Nacional ( U.B.A.)

T°146  F°90  C.P.C.E.C.A.B.A.

GASTOS DE DESENVOLMIENTO 
INSTITUCIONAL



PARTIDO     SOLIDARIO     ORDEN     NACIONAL  

Notas a los Estados Contables correspondientes al ejercicio económico iniciado
el 1º de enero de 2012 y finalizado el 31 de diciembre del 2012

1.  CONSTITUCION DEL PARTIDO SOLIDARIO ORDEN NACIONAL

Conforme Resolución de fecha 07 de diciembre de 2010, el Juzgado Nacional en lo Criminal y Correcional Federal 
nº1 de Capital Federal, Secretaria Electoral, se ha reconocido la personería jurídico política a la entidad 
denominada “Partido Solidario” para actuar como partido político Nacional, con todos los derechos y deberes 
emergentes del ordenamiento jurídico vigente y con derecho exclusivo al nombre, que fuera adoptado en su 
oportunidad por la entidad (arts. 8,14,38 y 63 de  la ley 23.298).

2.  NORMAS  PROFESIONALES  VIGENTES

Base  de  preparación  y presentación  de  los estados  contables.

Los presentes estados contables iniciales del Partido Solidario Orden Nacional comprenden el ejercicio económico 
iniciado el 1 de enero de 2012  y finalizado al 31 de diciembre de 2012.

Se exponen como estados contables,  el Estado de situación patrimonial, de recursos y gastos, de evolución del 
Patrimonio Neto y Estado de Flujo de efectivo, finalizado en esa fecha,  conforme los lineamientos de las 
Resoluciones Técnicas n°16 a 21 de la F.A.C.P.C.E. aprobadas mediante Resolución C.D. N° 93/05 del 
C.P.C.E.C.A.B.A., con algunas excepciones y aclaraciones.

El Partido Solidario Orden Nacional ha preparado sus estados contables en moneda de curso legal de acuerdo a 
los requerimientos de la ley de Financiamiento de los Partido Políticos nº 26.215,  conforme las exigencias de los 
organismos de control y normas profesionales y conforme con lo dispuesto por la Resolución M.D. 41/2003 del 
C.P.C.E.C.A.B.A. que dispuso la discontinuación del ajuste por inflación a partir del 1° de  octubre de 2003.

Los presentes estados contables se presentan en forma comparativa con cifras de estados contables auditados 
por el ejercicio anterior cerrado al 31 de diciembre de 2011, conforme lo establecen normas contables 
profesionales. 

2.1.  Criterios de valuación

Los principales criterios de valuación empleados en la preparación de los presentes estados contables son los 
siguientes:

a)   Activos     en     pesos  

El saldo que integra el rubro es el saldo de banco en pesos, que se  encuentra valuado a su valor nominal, 
agregando o deduciendo, según corresponda, los resultados financieros devengados hasta el cierre del ejercicio.

b)   Patrimonio     Neto  

Las partidas integrantes del rubro se exponen a su valor nominal.

c)   Cuentas     de     resultados  

Las cuentas de resultados se registran a su valor nominal de acuerdo con el momento en que fueron devengados.



3. COMPOSICION DE LOS PRINCIPALES RUBROS DE LOS ESTADOS CONTABLES

2012 2011
ACTIVO CORRIENTE

a. Caja y Bancos

Bco.Nación Argentina cta cte nº 5375321 90.044,69 119,64
90.044,69 119,64

CUENTAS DE RECURSOS Y GASTOS

b. Recursos desenvolvimiento institucional

Contribución/Donación Personas Físicas 500,00

Aporte público – fondo partidario permanente 31.489,40
31.489,40 500,00

Otros Ingresos y egresos

c. Transferencias de otros órganos o 
distritos:

Distrito CABA
110.000,00 -

110.000,00 -

4. TRANSFERENCIAS  DE OTROS  ORGANOS  O DISTRITOS 

Durante el transcurso del año 2012 y en el marco del desarrollo institucional de nuestro espacio político, hemos 
recibido transferencias de fondos  desde otros órganos y/o distritos conforme se expone en nota 3.c.

5. IMPUESTOS 

Conforme lo establece la ley 26.215 de Financiamiento de Partidos Políticos, esta institución cuenta con exención 
impositiva de todo impuesto, tasa o contribución nacional incluido el Impuesto al Valor Agregado.

6. HECHOS  POSTERIORES  AL CIERRE

No existen otros hechos y circunstancias que sean de conocimiento de las autoridades del Partido y que afecten 
significativamente los estados contables del partido.                                          



INFORME DEL AUDITOR

Señores
Presidente 
PARTIDO SOLIDARIO ORDEN NACIONAL
Domicilio Legal: Maipú 510, 7º piso “A”
Ciudad Autónoma de Buenos Aires

En mi carácter de Contador Público independiente informo sobre el resultado de la revisión que he 
realizado de los estados contables individualizados en el apartado I pertenecientes al “PARTIDO 
SOLIDARIO ORDEN NACIONAL ” C.U.I.T. 33-71172038-9.  Los mismos han sido preparados por 
las autoridades del Partido en el ejercicio de sus funciones exclusivas.  Mi tarea profesional consiste 
en emitir una opinión sobre los mismos basados en mi examen de auditoria con el alcance que 
menciono en el párrafo II.

I. ESTADOS CONTABLES OBJETO DE REVISION 
a) Estado de Situación Patrimonial  por el ejercicio económico finalizado el 31/12/2012 y 

31/12/2011 
b) Estado de Recursos y Gastos por el ejercicio económico finalizado el 31/12/2012 y 31/12/2011 
c) Estado de Evolución del Patrimonio por el ejercicio económico finalizado el 31/12/2012 y 

31/12/2011 
d) Estado de Flujo de Efectivo por el ejercicio económico finalizado el 31/12/2012 y 31/12/2011 
e) Notas complementarias y anexos que forman parte de los citados estados.

II. ALCANCE DE LA AUDITORIA

Para poder emitir una opinión sobre los estados contables mencionados, he realizado mi examen de 
acuerdo con normas de auditoria vigentes.

Las referidas normas exigen una adecuada planificación y ejecución de la auditoria para poder 
establecer con un nivel de razonable seguridad, que la información proporcionada por los estados 
contables considerados en su conjunto carecen de errores o distorsiones significativas.

Una auditoria comprende básicamente, la aplicación de pruebas selectivas para obtener evidencias 
respaldatorias de montos y afirmaciones relevantes, la evaluación de aquellas estimaciones 
importantes realizadas por la administración del Partido y la revisión del cumplimiento de normas 
contables profesionales de medición y exposición vigentes.

III. ACLARACIONES PREVIAS AL DICTAMEN

a) Las cifras del balance por el ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2012, el estado de 
recursos y gastos y de evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de efectivo , Cuadros, Anexos y 
notas complementarias  se exponen en pesos, y se presentan conforme los lineamientos de las 
Resoluciones Técnicas n°16 a 21 de la F.A.C.P.C.E aprobadas mediante Resolución 93/05 del 
C.P.C.E.C.A.B.A.

Los estados contables se presentan en moneda de curso legal en conformidad con la Resolución M.D. 
41/2003 del C.P.C.E.C.A.B.A que dispuso la discontinuación del ajuste por inflación a partir del 1 de 
octubre de 2003.

Maipú 464, 1er. Piso (C1006ACD) Buenos Aires – Argentina – www.soler.com.ar



El estado de situación patrimonial, estado de resultados, de evolución del patrimonio neto y flujo de 
efectivo se presentan comparativos con el ejercicio precedente finalizado el 31 de diciembre de 2011, 
en cumplimiento con lo establecido por normas profesionales vigentes. 

IV. DICTAMEN

 En mi opinión,  los estados contables mencionados en el apartado I presentan razonablemente en 
todos sus aspectos significativos, la situación patrimonial del PARTIDO SOLIDARIO ORDEN 
NACIONAL al 31 de diciembre de 2012 y 31 de diciembre de 2011,  las variaciones de los Estados de 
Recursos y Gastos, del Patrimonio Neto y del Flujo de Efectivo por el ejercicio cerrado a esa fecha, de 
acuerdo con normas contables profesionales

V. INFORMACIÓN ESPECIAL REQUERIDA POR DISPOSICIONES LEGALES

En cumplimiento de disposiciones legales vigentes informamos que:

• Los Estados Contables mencionados en I concuerdan con las registraciones que surgen de los 
libros contables llevados en sus aspectos formales de  de acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes. 

• Al 31 de diciembre de 2012, el Partido Solidario Orden Nacional no cuenta con personal en 
relación de dependencia, razón por la cual no existe deuda devengada en favor de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos en concepto de aportes y contribuciones con 
destino a la Seguridad Social .

Buenos Aires, 14 de marzo de 2013.

OSVALDO H.SOLER Y ASOCIADOS
Matrícula  T °1  F ° 149

JOSE ERNESTO SEPULVEDA
CONTADOR PÚBLICO (U.B.A)
C.P.C.E.C.A.B.A. T °146 F ° 90

Maipú 464, 1er. Piso (C1006ACD) Buenos Aires – Argentina – www.soler.com.ar



“  ACTIVIDADES     DE     CAPACITACIÓN     PARA     LA     FUNCIÓN   
PÚBLICA,     FORMACIÓN     DE     DIRIGENTES     E   

INVESTIGACIÓN  ”  

(art. 12 de la ley 26.215)

Anexo     de     la     Acordada     CNE     N°47/12  

PARTIDO:     PARTIDO SOLIDARIO ORDEN NACIONAL

Ejercicio contable iniciado el 01/01/2012 y finalizado el 31/12/2012

I.     DESCRIPCIÓN     DE     LAS     ACTIVIDADES  

a) Descripción sucinta de las actividades desarrolladas durante el período.

Se desarrollaron dos actividades centrales. Una “Jornada de Formación y 
Capacitación Política” y  un “Taller de Capacitación y formación Política”.Ambas 
actividades fueron organizadas a través del Centro de Estudios Políticos del 
Partido Solidario Asociación Civil (CEPPSOL). 
En la Jornada de Formación y Capacitación Política, se abordaron diversos temas 
de actualidad divididos en comisiones de Economía; Cultura; Justicia Seguridad y 
Derechos Humanos y Gestión de Estado.
En el taller de Capacitación y Formación Política se abordó el tema “Pensar el 
Estado: Herramientas conceptuales y teóricas”

b) Fechas y lugares en las que se llevaron a cabo cada una de las actividades.

Fecha Lugar Actividad
05/05/2012 UTN Avellaneda – Pcia. De Bs. 

As.
“Jornada de Formación y 
Capacitación Política”

14/09/2012 Hotel Bauen – C.A.B.A Taller de Capacitación y 
Formación Política



c) Cursos, seminarios, jornadas u otro tipo de actividades académicas: deberá 
indicarse los nombres de los directores, docentes, coordinadores, etc.

Nombre y Apellido Categoría Actividad
Lic. Alfredo García Coordinador 

Comisión 
Economía

“Jornada de Formación y 
Capacitación Política”

Lic. Luis Sanjurjo Coordinador 
Comisión Cultura

“Jornada de Formación y 
Capacitación Política”

Dr. Mariano Ciaffardini y 
Hector Olmos 

Coordinadores 
Comisión 
Justicia, 
Seguridad y 
Derechos 
humanos

“Jornada de Formación y 
Capacitación Política”

Nombre y Apellido Categoría Actividad
Lic. Pablo Imen Coordinador 

Comisión Gestión 
del Estado

“Jornada de Formación y 
Capacitación Política”

Lic. Pablo Imen Coordinador 
General

“Taller Pensar el Estado: 
Herramientas conceptuales y 
teóricas

Información breve del temario desarrollado y sus objetivos, por cada una de las 
actividades.

Nombre de la Actividad: Jornada de Formación y Capacitación Política

Temario desarrollado: Comisión de Economia - Coparticipación Tributaria - Políticas 
Impositivas - Políticas Productivas- Economía Solidaria

Objetivos:

• Analizar el sistema de Coparticipación Tributaria.

• Dar cuenta de la estructura tributaria del país: Ingresos y gastos fiscales. 
Impuestos progresivos y regresivos.

• Dar cuenta de la cuestión productiva del país: diagnóstico de situación y 
políticas públicas. Pymes, medio ambiente, fomento industrial, sistema de 
transporte y matriz energética.

• Debatir y reflexionar sobre la economía social y el cooperativismo como 



alternativas al capitalismo.

Temario desarrollado: Comisión de Cultura: Políticas Culturales- 
Comunicación Popular- Inclusión Social- Identidad y Cultura.

Objetivos:

• Dar cuenta de las políticas culturales de los ’90 y su relación con el 
neoliberalismo y la desarticulación de los espacios culturales.

• Definir y reflexionar sobre los conceptos de Cultura y Hegemonía.

• Conocer y reflexionar sobre prácticas de Comunicación de y con los sectores 
populares.

• Conocer y debatir políticas culturales de inclusión social: experiencias y 
actividades.

Temario desarrollado: Comisión Justicia, Seguridad y Derechos Humanos: 
Legislación penal nacional y provincial – Sistema Penitenciario – Seguridad y 
Derechos Humanos.

Objetivos:

• Conocer y analizar el código penal y su relación con la Justicia y los Derechos 
Humanos.

• Debatir y reflexionar sobre la problemática de la Policía y el Sistema 
Penitenciario en cuestiones de seguridad y derechos humanos.

• Debatir y difundir estadísticas de seguridad, su relación con la conflictividad 
social y los derechos humanos.

• Conocer y reflexionar sobre nuevas políticas sociales de seguridad: Gobierno 
civil de la policía y prevención del delito.

Temario desarrollado: Comisión de Gestión del Estado: Concepciones del 
Estado.

Objetivos:

• Dar cuenta de las distintas perspectivas sobre la Institución Estatal: Estado 
como relación de dominación; como red institucional; como continuo de procesos; 
y como terreno de disputa.

Nombre de la Actividad: “Taller de Capacitación y Formación Política”

Temario desarrollado: Concepciones del Estado



Objetivos: • Dar cuenta de las distintas perspectivas sobre la Institución Estatal: 
Estado como relación de dominación; como red institucional; como continuo de 
procesos; y como terreno de disputa.

II.     PARTICIPANTES  

e) Nómina de personas que participaron de las actividades de capacitación, 

formación y/o investigación.

 Se adjunta listado por cada actividad indicando: nombre y apellido; 

documento y fecha nacimiento.

III.     FONDOS     DESTINADOS  

f) Total de fondos destinados a cada una de las actividades realizadas, 

especificando las actividades para menores de 30 años.

Actividad Total de Fondos 
destinados

Para menores de 
30 años: SI o NO

“Jornada de Formación y 
Capacitación Política”  y “Taller 
Pensar el Estado: Herramientas 
conceptuales y teóricas”

$ 8.000 SI (NO 
EXCLUSIVA). 
Porcentaje de 
participación de 
menores de 30 
años  64.86 %

“Taller Pensar el Estado: 
Herramientas conceptuales y 
teóricas”

$ 2.200 SI (NO 
EXCLUSIVA). 
Porcentaje de 
participación de 
menores de 30 
años 94.12  %

Los porcentajes de asistencia de menores de 30 años fueron calculados en base a 
las planillas de asistencia que se adjuntan a la presente.

Detalle de gastos por rubro por actividad. Se adjunta mayor de la cuenta contable:

Actividad: “Jornada de Formación y 
Capacitación Política” y “Taller Pensar el 



Estado: Herramientas conceptuales y 
teóricas”

Rubro o Concepto del Gasto Importe
Cursos de capacitación – Honorarios del 
Centro de Estudios Políticos del Partido 
Solidario Asociación Civil (CEPPSOL)

$ 8.000

Total de gastos de la Actividad $ 8.000

Actividad: “Taller Pensar el Estado: 
Herramientas conceptuales y teóricas

Rubro o Concepto del Gasto Importe
Cursos capacitación – Alquiler Salón Hotel 
Bauen

$ 2.200

Total de gastos de la Actividad $ 2.200

IV.     FONDOS     PÚBLICOS     PERCIBIDOS  

g) Detalle de fondos públicos recibidos comprendidos en la obligación.

g.1) y g.3) Monto total de fondos públicos efectivamente percibidos por el partido 
durante el ejercicio anual correspondiente al aporte para desenvolvimiento 
institucional; incluyendo también aquellos asignados en años anteriores pero 
percibidos durante el período que se rinde. Con indicación de fecha y monto en los 
que se recibieron cada uno de los depósitos.

Aporte para desenvolvimiento institucional

Período de asignación Fecha de percepción Importe percibido

2011 29/05/2012 $ 18.160,97
2012 21/05/2012 $ 13.328,43

Total percibido en el ejercicio (1) $ 31.489,40

g.2) Monto mínimo obligatorio a destinar a actividades de capacitación (20% del 
monto total (1)) y el porcentaje (30%) destinado a menores de 30 años.

Porcentajes del art. 12 de la ley 26.215 Importe

20% del total cobrado en el período (2) $ 6.297.88

30% destinado a menores de 30 años $ 1.889.36



g.4) En caso de tener el partido remanente de fondos públicos para campaña 
que debe ser destinado a capacitación -art. 40 primer párrafo de la ley 26.215- 
deberá indicarse el monto de dicho remanente y la elección a la que corresponde.

• Nuestro partido no tuvo remanente de fondos públicos de campaña.

g.5) En caso de haber recibido el partido aportes extraordinarios de la Dirección 
Nacional Electoral –DINE– destinados a capacitación, deberá indicarse el número 
de resolución de la DINE que la asignó, la fecha de percepción y el monto 
correspondiente.

• Nuestro partido no recibió aportes extraordinarios de la Dirección 
Nacional Electoral – DINE -

V.     TOTAL     DE     FONDOS     QUE     DEBIERON     DESTINARSE     A     CAPACITACIÓN     EN   
EL     EJERCICIO  

Montos a destinar a capacitación Importe

20% del total cobrado en el período (2) $ 6.297.88

Total de remanente de campaña (3) $ 0

Total de aportes extraordinarios (4) $ 0

TOTAL (2) + (3) + (4) $ 6.297.88

VI.     NOTAS     COMPLEMENTARIAS     AL     ANEXO     DE     LA     ACORDADA     Nº     47/2012     

- Se adjunta carpeta con copia de: programa con objetivos y temario; 
cronograma de las actividades; publicación en la pàgina web de la 
actividad; folleto de invitaciòn, descripción de la actividad, conclusiones y 
material bibliogràfico.

VII.     FIRMANTES  

Gustavo Nagel                                Carlos Heller

                               Tesorero                                   Presidente
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